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02. INFORME DE INSUFICIENCIA DE MEDIOS: CONTRATO DE SERVICIO DE APOYO A 
LA GESTIÓN Y CONTROL DE LA CALIDAD DE LOS DATOS DEL SISTEMA DE 
INFORMACIÓN DE VIGILANCIA EN SALUD PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
(Exp. A/SER-020122/2024) 
 
La Red de Vigilancia Epidemiológica de la Comunidad de Madrid, definida como el conjunto de 
sistemas de información que, desde una óptica poblacional y de salud pública, son 
imprescindibles para la vigilancia epidemiológica de la morbilidad, mortalidad y factores de 
riesgo, se creó mediante el Decreto 184/1996, de 19 de diciembre y su ordenación, dirección y 
gestión es competencia de la Dirección General de Salud Pública. 

De acuerdo con el informe de necesidad que integra el presente expediente, la adecuada 
gestión de las necesidades de vigilancia ampliada en cuanto a aumento en el número de casos 
y variables a recoger, y el consiguiente incremento en los datos que deben ser analizados para 
una adecuada toma de decisiones en materia de vigilancia epidemiológica, hace indispensable 
contar un servicio de apoyo a la gestión de los programas de vigilancia, que permita obtener y 
tratar los datos necesarios para realizar una adecuada toma de decisiones en el ámbito de la 
gestión del riesgo. El aumento de carga de trabajo necesario para la validación y correcta 
integración de la información de los casos de enfermedades de declaración obligatoria 
acumulados en las series históricas desde 1996 a la actualidad, además de las series de 
infecciones relacionadas con la asistencia sanitaria y organismos multirresistentes desde 2007 
hasta la actualidad, junto con la  necesidad adicional de mejora de la calidad de la información 
relativa al abuso de sustancias psicoactivas en las urgencias hospitalarias, hace indispensable 
contar con un servicio de apoyo a la gestión y control de calidad de la integración de los casos 
de enfermedades transmisibles y no transmisibles en el ámbito de la Vigilancia en Salud Pública 
de la Comunidad de Madrid. En definitiva, los trabajos de apoyo a la gestión, permitirán disponer 
de información integrada y de calidad en los nuevos aplicativos que se están desarrollando en 
el marco de la nueva Red Estatal de Vigilancia en Salud Pública. 

La especificidad de los sistemas de información en los que se recogen y explotan los datos 
requiere de determinados conocimientos y competencias. La falta de personal suficiente con 
las capacidades requeridas en la Subdirección General de Vigilancia en Salud Pública hace 
necesaria la contratación de un servicio externo de apoyo a la gestión de los programas de 
vigilancia, con las características que se detallan en el pliego de condiciones técnicas que 
integra el presente expediente, cuyo procedimiento de licitación se regirá por lo previsto en el 
pliego de condiciones administrativas particulares (PCAP) en el marco de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, de Contratos del Sector Público, y resto de la normativa aplicable. 
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